
-REAL CEDULA
DE S~M.

r SEÑORES DEL. CONSEJO,

POR LA QUAL SE SIRVE RESOLv~ER
quede sin efecto el Decreto de las Cortes de trece
de Setiembre de mil ochocientos trece; cese la
contribución directa, y se restablezcan las Rentas

provinciales y las estancadas, en la forma,
que se expresa,

ANO'
/

MADRID EN LA IMPRENTA REAL.,
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DON FERNANDÓ VII POR LA·GRACIA DE DIOS~
Rey de Castilla, de Leon, de Aragon , delas dos Sicilias , de J e-
rusalen , de Navarra, de 'Granada; de Toledo, de Valencia, de

"0 Galicia, de Mallorca , de Menorca; de Sevilla; de Cerdeña , de'
Córdoba, de. Córcega , de Murcia; de Jaen, de 10.sAlgarbest

de Algeciras; de Gibraltar; de las Islas de Canarias 1 de las In-
dias Orientales y Occidentales, Islas y 'I'icrra-Iirrne del mar Océa-
no; Archiduque de Austria, Duque de Borgoña; de Brabante y
de MUan; Conde de Abspurg, de Flándes, Tiro! y Barcelona;
Señor de Vizcaya y de Molina &c A los del mi Consejo i 1re-
sidentes, Regentes y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías,
A1caldes, Alguacile~ de mi Casa y Corte; y á todos los Corre:
gidores, Asistente', Inrendentes , Gobernadores ,; Alcaldes mayo~
'res y ordinarios de todas' las Ciudades , Villas y Lugar,es de es-
tos, mis Reynos , tanto á los que ahora son; corno á los que fue-
ren de aquí adelante, y á todas las demás per:sonas á quienes Jo

, contenido en esta mi Cédula toca Ó tocar .pueda en qu.alqu¡:~(
manera, SABED: Q'~~con Real Orden de veinte ry uno de e.sre
mes tuve á bien remitir al mí Consejo, á fin de qu.e, dispusiese l'<i

,correspondiente á su cumplimiento-a" urr.exemplar ',de mi R.e.ál
Decreto de veinte y tres de J unio último', c::uyotenor .es como :,s.e
SIgue:., . ,', ' , " " " t , I

Real Decreto. "En medio del singular plac:er'8ue ~~:,experi?-lentado mi.eo
tazon al verrne , después demi larg;i cautividad, restituido al. tro ....
no de mis abuelos para,g0betnar. ~ unos, pueblos qUé"'po'rsu ,mag"'"
~animidad y heroismojy por. ,sI! (l)AS~ª,l'ltefiddiclad.;f.. atn,Qú~
mi' Real .Persona se han ,adquid&l- .tedo.í.rni aEreó<¡;f.Wi--grítti--
tud , y la admiración de. la,S'. dem.a.sl.na.€io.ne.s,-ullO ' ib4artl.FGdid.~
dexar de contristar mi Real. ápiiIi€l·,1.0$'1·ma.les¡ql1e pOi" t'0U
Fa rtes y de todos modos ; e~p~rírl'1ep.tarL,¡Q.l,is_ R~~ nOS~,i ~~crQÍJd:e
la guerra; dilatada y desoladora 'qu,~h:a1l1suftfid?~,}tIp0;fls:1:-:de$f
p¡,den y deplorable estado' ,á .qr1J~ ;S~, \féf.j. .tddpeid0S:1odQ~ kts <J}l.,..
mos' de las Rentas de mi oC~Jona, aun e ma.sr:<qU!{t )~.b~:J.:o;<¡ desas-
tres de la! misma :guen:~~-ppda )ndi~crttii1pasion.Jd¡f) l@.! tiIi§Pv{?'d51.a1
y el maligno mp,eñQ. d~AtQapa:r!iCOJlí.oo.clas.J la$ <\tid.gu:a~:í~rirtÚyj¡(:)¡,
nes , fruto de:,J.á sabidurcÍ<l..&~pi·eI\ie.n~ta~1)tt1e~ita@01!l'de: 'f1ueSltItQS
may o,:eS'1¡¡p.([)rq~e. sie.n~,@~1I!di. ;pte.l}sfl¡lD;9.$ p3!ff~!.i'lla?f~t1(}rf~' :cd1geicla-d
de I 1111 CQr0n:~.y .el. or.cle¡;,tl'~~·~segJ.l.ti.~d,cd.d." iEsJp.~({t!Ila\sRep-~ª~"
qúe c:ou'e<qUidadlé., igu,fXI~ªdt")p~QP0rdeln~d-asatisf~i<tJhn1i,l);-p1Jt:f.
blos , la desolación de: est~$;' lal «le.sttll;li·.'cwn;··d.e.,J«s.:a;n~¡,~u~$''lyl'Jj:1-
conocidas·ry,pra0tica.@.ási~jtr.ibtüü~nés f;h\~}t0Ye:a~ ,di~lhs' ~e~e.:rtT
rernenje establecidas.eésr ~.;nQ.ro.breK~e:::CQ);ltri.1:HJ.J~iOtl¡ ::.él·ü;.ecr:acfoJ;'
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las llamadas Cortes generales y extraordinarias en Decreto de trece
de Setiembre del año pasado de mil ochocientos trece , el defecto
de bases verdaderas y seguras para fixar esta misma contribución,
la consiguiente injusticia en sus cupos y asignaciones, y las difi-
cultades y vexacíones de su exáccion , debian por necesidad entor-
pecer el ingreso de fondos en el Real Erario en un tiempo en que
mas se necesitan para dar á todos los ramos del Estado el órden
conveniente 1 y á mis determinaciones aquel influxo poderoso que
debe producir un seguro fomento de la agricultura, las artes y el
comercio, para la felicidad de mis amados vasallos, y la prosperi-
dad y grandeza de mis Reynos. Uno de 10'5 primeros objetos de
mis paternales deseos al verme ya entre mis fieles pueblos, y para
corresponder á su singular lealtad, era examinar el sistema de las
contribuciones y el manejo de la Renta pública, para dar á este
importante ramo la clasificacion y órden conveniente; á fin' de
que los impuestos no, gravaran mas de lo justo y necesario; mis
vasallos disfrutaran los alivios posibles; se reformaran gastos no '
precisos'; se precavieran abusos, y se estableciera el-método. con- .
veniente á la seguridad y recta distribución de 'los ingresos dél
Erario, á la prosperidad de mis pueblos, y al poder y grande:ña' '
dé una Monarquía que merece tan distinguido lugar entre las de-
mas naciones; pero con harto sentimiento de mi corazon encon-
tré desde luego que la falta de conocimientos, la inexperien ":
da, y la arbitrariedad habían dictado el' referido Decreto , y
que con -tan mal meditada .resolucion' iban á sufrir mis Pu€¡..' .
blos mares inexplicables. Esta verdad, confirmada por un sin'
número de quejas y recursos, que muchos' pueblos, aurorida .
des de las provincias y paniculares han dirigido á mi-Real Pér...-'
sona , ha llenado de amargura mí paternal corazon', al mismo
tiempo que. ha aumentado mis' anhelos de libertar á mis vasallos
de unos males que, quando debían esperar el alivio-de sus cala":
midades, han de dar aumento á sus aflicciones. La siruacion del
-Erario,- y las grandes y .utgéntes 'ob-ligaciones dd día son tan
conocidas de todos, que parece ·podrian estimular á valerme
de aquella generosidad L que' .caracaerrza á mis 'pueblos, en cu-'
yos donativos ha encontrado tantas vsces auxilio la: Corona; r
remedio los apuros del Estado. l?ero h consideración que Me
merecen' niiis' amados' 'fv'3saUQs no me permite usar,; > después die
'las calamidades. que han ,S\Uf,ddof d&!.taVarbitrio antes de apurar I

todos los recursos ordinarios; '1 'la mas .estrechaceconomia com-
patible con ~<J; dignidad de 'mi CorOlú, y~las-imprescindibles arcn-t
cienes' de Ia.Monarquia. -Para -ocusrir, pues , al remedié de todo,
y dar á mi Real ánimo, .con el' auxilio .de la divina' Providencia,
elconsueloi deno omitir medio conducente áIa.felioidad de mis. '

-pueblos , he" oído el diceárnen 'de;,-per.sorias :di.g.na's de mi Rea:!"
confianza PO¡; su experiencíaj rectitud 'ij- zelo del ,bieFÍ.público, y
tornando en consideración qminto sobre'este- grande.astlJ'pro me han
expuesto, 'he 'venido en h?s"ol~~~'que q1:l~e .sin €fecto 01 referido
-Decreto' de-las 'Corres' ¡genérales:,y"~extlia0rdinaria$' Gé!.tlece de Se;..
tiembre del año próximo 'pasado de mil,och()'cientnsf.t1tete ;ly des-
de el dia de'la-publicacion de este mi-':E~,1fal?Decre,w,\enrlas·provin .. '
cías y pueblos de la penÍtuula y5l.l$.isl~'s. adYJaceili:es!C'eseJa coatri-
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bucion llarríada directa J establecida por el citado' Decreto de las
Cortes de trece de Setiembre de mil ochocientos trece l que desde
el mismo dia se restablezcan ( en donde no lo 'estuvieren) las Ren-
.tas conocidas con el nombre de Pro vincial es y sus ag~e.gadas y sus
equivalentes en donde las' habia, y las estancadas, gobernándo,se "
todas PQr las leyes, instrucciones y reglamentos que regia n el año
de' mil ochocientos ocho á mi salida de esta Corte para Francia;
mientras que consiguiente á lo que manifesté en mi R~a11Decreto
de quarro de Mayo de == año', se fixe el sistema mas -conveníen-
te á la prosperidad de mis pueblos, sin perjuicio de dar entre.tan-
to las providencias que exija la utilidad de' mis vasallos; que ccnri-

-nuandoIos pueblos encabezados en sus "ajustes y enealíezamientos,
y los administrados en la forma que lo estabanantes del expresado
'Decrero de trece de Setiembre de mil ochocientos trece ; Jos Inten-
.dentes den quantas providencias fueren 'oportunas .al restableei-
miento del ant1guo régimen': que sin perjuicio de este-restablee;;l-
,miento, y á fin de que ni los pueblos, pi los particulares padezcan
.el menor agravio en sus intereses, y se, establezcan las mejoras p,o~i-'
bles, los Intendentes, tratando con los Ayuiltamien.tos y.; _personas'
de conocimientos .prácticos, Me prop01:!gan 10 que, estimaren
oportuno al remedio de toda vexacion y perjuicio, tanto á los púe ..
blos y particulares C01110 al Erario público, para que Yo determi-
ne lo que fuere mas justo: que las personas que usando deIa u-
bertad que les estaba concedida por las citadas Üortes '-Y -por-Ias
autoridades que han gobernado hasta mi regreso al trono.ihubie-
sen hecho ~copios de tabacos, pólvora, naypss ú otro', arfícuLo de
los qu~ fueron desestancados , presenten en.el preciso.término de
ocho dias , contados desde el de la publicacien 'de' este-mi Real
Decreto en el pueblo respectivo, al Intendente, Stll:>cl.ele·gado'6
Administradcr de Rentas del mismo pueblo; ó á la iJústisiá á falta
.de aquellos, un 'manifiesto de los efectos que tuvieren al macenados
á consecuencia del referido desestancary'puesta sobrellave en los
almacenes por el Intendenre , Subdelegado, Administrad0r,ó Jus-
-ricia , cada uno en su caso respecriyo , se reconozcan los géneros, JI
ajustado su valor al precio que los dueños convimieren con el.Ln-
tendente, se proceda á su 'venta- ~lprecio ~e estaneo eld,Gs: de la.
Hacienda pública, siendo de buena calidad, y se pague á los due-
ños su valor puntualmente 'al precio del ajuste segun fueren ven...
diéndose., sin que en' ello. ,hay.a la menor detencion ni falta de
cumplimiento; porque es mi Real voluntad que se proceda con
la mas escrupulosa buena fe, y se eviten perjuicios y quejas; ,pro.-
cediéndose al decomiso de las cantidades que excediesen del ma-

'ni fiesta ó se aprehendieren sin manifestar pasado el término ya
señalado: que para ocurr-ir á las urgentísimas atenciones del día,
que no permiten la menor espera, y respecto de lo adelantado que'
ya está el presente segundo tercio del corriente año, los A yunta .....
mientos de los pueblos encabezados procedan desde luego al re-
partimiento y cobranza del importe de este segundo tercio del
encabezamiento, y á ponerlo sin demora en la Tesorería de la
Provincia, para atender á los urgentísimos gastos del Estado; no
dudando Yo que en la prontitud de esta operación repetirán los-
pueblos y sus Ayuntamientos las pruebas que me han dado de
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constanté fid-elidaCly amor á mi Real Persona: que deis todas las
providencias necesarias para que inmediatamente se proceda á la
cobranza de las deudas en favor de la Hacienda pública , ya esten
en prirneros , ya en segundos contribuyentes , con la consideracion
que merecieren -aquellos por, los sacrificios que hubieren sufrido,
y las urge.rrtísimas obligaciones del Estado: que con toda breve-
dad hagais rendir cuentas á todas las personas y corporaciones que
hubieren recibido y manejado caudales, rentas á efectos perte.ne:..
dentes al Estado, y poher en las TesorerÍas los alcances que les
resulten; y finalmente, fIue para el mejor 'órden y sistema de
mi Real ,Hacienda 1 Me propongais. lo que tuviereis por mas con-
;veniente. á la mejor ,recaudaciol.1.de los intereses del Erario 'Y pros-
peridad dé mis amados vasallos.ee Tendreislo entendido, y dispón-
dreis 10' correspóndiente .á su cumplimiento, == Rubricado de .la
-Real mano de S. :M..=En Palacio i veinte y tres de Junio de mil
c;'chocientos catorce.e= A D. Cristóbal de GÓngor!-. ,; ".! 1

i.: Publicada en e! mi Consejo el anterior mi Real Decnero,
-acordó su .cumplimiento, y para ello expedir esta .mi .Cédula.
<Por la qual 'Osmando ,á todos y á cada uno de V:O~ en vuestrbs
J..ugares, distritos y juris'dicciones veáis el citado mi Real Decreto
de veinte y tr.es de Junio próxirno , que va inserto, y le guardeis,
-cumplais i exe~uteis, y hagais guardar,· cumplir y executar .en '
la parte 'que os corresponda, sin contravenirle 1 permitir ni dar
;lugar á: que' se contravenga en .manera alguna: que asi. es mi
voluntads y,que al traslado impreso de esta mi Cédula, firmado
'de D. )Bartole>meMuñoz de Torres, mi Secretario, Escribano de
Cámara .mas antiguo, 'Y de Gobierno del mi Consejo, se le dé.la
.misma' fe y ·.cré:dit0¡,que' á S1:1 original. Dada en Palacio ,~tr.érlnta
-de Julio de' mil ochocientos catolice. =YO EL REY. =Yo Doh
¡Juan 19nado de Aydtarán, Secretario del Rey nuestro, ,Sílñor.,
.lo .hice 'escribir f'or s~ mandadore.El Duque del Infantado ee
D. Gonzalo Josef de Vilches. =El Conde del Pinar. =D: T amas
Moyand: :. D. Josef Antonio, de. Larrumbide. = Re,g,istra-da,
.Fernando -eleIturmendL=Teniemte de Canciller mayor, Fer-
-nando de Iturmeadi.: ' -'
, , E~ J¡;oJ?ia.de.f1tOooriginaJ 1 de :que certifico.
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, D. Ra'ftolom/),MuñQz..


